
 

 
Señor 
JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE  
La Ciudad 
 
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
REF: SUSTITUCIÓN DE PODER  
DTE: JARRIZON BOHORQUEZ CRUZ 
CONTRA: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA S.A. 
VINCULADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
RAD: 76001310501520220023100 
 

 
CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR, actuando en calidad de apoderado 

judicial de la AFP PORVENIR S.A., en desarrollo de la atribución que al respecto 

me asiste, sustituyo en los mismos términos y con las mismas facultades el poder 

que vengo ejerciendo, conservando la facultad de reasumir en cualquier momento, 

a la Abogada SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO identificada con C.C. No. 

46.386.722 de Sogamoso y portadora de la T.P. No. 207.412 del Consejo Superior 

de la Judicatura, para que continúe con la representación de la sociedad antes 

mencionada, en calidad de apoderada.  

 

Respetuosamente,  

 

CARLOS ANDRÉS HERNÁNDEZ ESCOBAR 

C.C. 79.955.080 de Bogotá 

T.P 154.665 del C.S.J. 

 

 

Acepto: 

 

 

 

SANDRA LILIANA SIERRA CHAPARRO  

C.C. No. 46.386.722 de Sogamoso 

T.P. No. 207.412 del C.S.J. 
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